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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto número 17

MIGUEL R. DAVTLA,
PRKSÍOENTE PROVISIONAL DE LA 

REPUBLICA,
Coiisidet-aado; que la falta de muelles 

en los puertos del Norte liace muy gra
voso paralas compañías fruteras el cum- 
pliínieiito del decreto emitido el 6 de oc
tubre de 1S93, que establece el impuesto 
sobre !¡i extrortación de ¡Dananos y el re
cibo en tierra de la fruta, en virtud de 
que al ser llevada á bordo, llega, con fre
cuencia, arruinada á los buques, por los 
golpes que recibe y por la acción de las 
aguas marinas.

Considerando: que es un deber del 
Gobierno salvar esa diíicultad para dar 
cumplimiento á la ley, con beneficio de 
los tiiujueros y de las compañías que ex
plotan el negocio de bananos, mejorando 
las condiciones en que debe llegar á 
bordo el artículo, para lo cual debe pro
cederse cuanto antes á reunir los fondos 
nec),'-jriü.s para la consti ucdón de mue
lles los puertos del Norte.

Considerando; que el 'mpuc-sto actual 
puede elevarse sin mayor gravamen para 
los tinqueros, á un valor en proporción

con el aumento notable que ha obtenido 
el precio de la fruta.

Considerando: que la fracción del im
puesto que corresponde á las Munici
palidades para atender á. la instrucción 
pública local, no se invierte con frecuen
cia en el objeto á que ha sido destinada.

Considerando: que para evitar los abu
sos en tal sentido, que son de toda noto
riedad, es conveniente que el Gobierno 
asuma la administración de dichos fondos 
y destine el resto, si lo hubiere, á la 
construcción de dichos muelles.

Por tanto: en Consejo de Ministros, 
d e c r e t a :

Artículo 19—Se eleva á tres centavos 
el impuesto de dos centavos por cada ra
cimo de bananos que se exporte, estable
cido por el artículo 1? del decreto núme
ro 30 de 14 de setiembre de 1803.

Art. 29—Los fondos que actualmente 
tengan los Tesoreros de las Municipali
dades, procedentes de dicho impuesto, 
los depositarán en la caja de la Aduana 
respectiva.

Art. 39--L0S Administradores de Adua
na percibirán en lo sucesivo la totalidad 
del impuesto, abriéndole cuenta especial, 
cuyo saldo se destinará en la cantidad ne
cesaria á ios gastos locales de instrucción 
primaria, haciendo los pagos conforme á 
los presupuestos y nóminas presentados 
por las Municipalidades con la aprobación 
de los Gobernadores; y el resto del pro
ducto del impuesto se acumulará para la 
construcción de los referidos muelles.

Art. 49—La presente Ley empezará á 
regir el 19 de noviembre próximo, y se 
faculta al Ministerio de Hacienda para 
que dicte las disposiciones necesarias á 
su cumplimiento; quedando derogado de 
esa fecha el citado decreto número 30 de 
14 de setiembre de 1893.

liado en Tegucigalpa, á catorce de se
tiembre de rail novecientos siete.

M ig u el  R. Dá v il a .
El Sec-)-etario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miffuel 0. Jinstillo.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores, Justicia 
é Instrucción Pública,

£. Cemstaniino Fiallos.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

GUERRA

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
Vista la contrata que literalmente dice; 

—«Carlos María Varela, Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en repre
sentación del Gobierno, debidamente au
torizado por éste, y el señor Juan Var
gas, maestro de zatafería, de esta capi
tal, por sí, han celebrado la contrata si
guiente:

I. —Vargas se compromete á confec
cionar cuarenta pares de calzado, de 
becerro de buena calidad, de una .sola 
pieza, de conformidad con el modelo que 
presenta y al precio de seis pesos cada 
par, para el servicio de los cadetes de la 
E.scuela Militar de esta capit.il.

II. —Dicha confección estará concluida 
en el término de .seis semanas, á contar 
de la fecha en que reciba la primera can
tidad de dinero; debiendo entregar siete 
pares al fin de cada .semana, 3̂  nueve 
pares al íin de la última de ellas.

III. —El Gobierno mandará pagar á 
Vargas la cantidad de sesenta pesos, al 
principiar los trabajos, para compra de 
materiales; y el rosto, de ciento ochenta 
pesos, que completa el total de doscien
tos cuarenta que importa toda la obra, 
al ser entregada al Jefe del respectivo 
establecimiento.

En fe do lo cual, firman la pi-esente, 
en Tegucigalpa, á diecisiete de .agosto 
de mil novecientos siete.—Cai’hís María 
Varehi, Subsecretario.—Juan Vargas.»

El Presidente Provi.sional, eucor.trán- 
dola ajustada á las instrucciones dada* 
al efecto,
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A C U E R D A :

Aprobarla en todas sus partes; impu
tándose el fíasto que ocasione, á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida ?••>, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D.á v il a .
El Secretaj-io de Estado en el Despa

cho de la Guerra ,
D. Outiérrez.

Se mandan pâ ar unas medicinas

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Trujillo se pague al Comandante 
de Armas de aquel puerto, la cantidad 
de sesenta y ocho pesos treinta y siete 
centavos, valor de las medicinas sumi
nistradas á la guarnición de dicha plaza, 
durante el mes de julio último; impután
dose el g:isto ;í la partida capítulo 
lU, Ramo de Guerra, del Presuj)iicsto 
General vigente.—Comuniqúese.

D i VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalna: 19 de agosto de 1907,
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Admitir l i  renuncia que del grado de

Subteni-nite del Ejército presenta don 
Bernardo Cárcamo, vecino de Erandi- 
que, á cuya solieituv'' no acompaña des
pacho, por manifestar que no le fué ex
tendido; admisión que reconoce como 
causa, el haber cumplido el peticionario 
más de cuarenta años de edad.- Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se ailmíto I;i renuncia de un grado militar

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,
Considerando: que don Timoteo Rive

ra Caballero, vecino de Santa Bárbara, 
ha comprobado que es mayor de cuaren
ta afi0.s, causa en que se funda para ha
cer dimisión del grado de Capitán del 
Ejército de la República,

ACUERDA:
De conformidad; mandando cancelar 

el despacho de Teniente, único que le 
fué extendido.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se contirma un nombramiento

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento de Coman

dante Ijocal del distrito de Sonaguera, 
departamento de Colón, recaído en la 
persona del Coronel Julián M. Reyes, 
asignándole el sueldo de su grado.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
D. Outiérrez.

S? autoriza im gasto

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Dirección General de Ren

tas se pague á don Francisco Bendaña, 
la suma de treintitrés pesos treintiún 
centavos, á que asciende el valor de las 
medicinas suplidas por él, durante el nies 
de julio anterior, á la guarnición de la 
plaza de La Paz; imput;indose la eroga
ción á la Cartera de Guerra, capítulo VI, 
partida b't, del Prestí nnesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

de junio hasta el treinta de julio próxi
mo pasado; imputándose á la Cartera de 
Guerra, capítulo VI, partida del Pre
supuesto General vigente. Comuni
qúese.

Dá v il a ,
El Secretario de Estado en (>1 Despae 

eho de la Guerra,
t>. tiuüérrez.

■Vutorizase im gasto

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se jiague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de treinta y nueve pesos ochenta i 
y siete centavos, á que asciende el valor j 
délas medicinas invertidas, durante los: 
meses de junio y julio últimos, en la i 
guarnición de aquella plaza; imputando-1 
se la erogación á la Cartera de Guerra, ¡ 
capítulo *̂I, partida del Piesupuesto 
General vig-mte. Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso, se pa
gue al Cirujano de la guarnición de aque
lla plaza, don Eduardo Bonilla, la canti
dad de quince pesos .sesentidós centavos, 
valor de las medicinas .smniuisti'adas por 
él á los enfermos, desde el veintinueve

Se aprueba una cont rata

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1907.
Vista la contrata que lit'irahnente dicer 

—«Carlos María Varela, Subsecietario 
del Ministerio de la Gueiva, en represen
tación del Gobierno, debidnmente autori
zado por éste, y el señor don Lisaiuh’O 
Rivera Solórzano, de est;i < apital, por 
sí, lian celebrado la con1i ,.ta siguí.»nte:

I. —Rivera Solórzano >..• lompiomote 
á confeccionar ciento noventa ,v sei-i ke
pis de gala, pai-a el uso ib-! Estado Ma- 
.yor del señor Presidente, d.*l Cuerpo do 
Infanterí.i, de la Brigada <le Artillería, , 
de la Escuela Militar y de la Banda. Mar
cial de e.sta ciudad, al ]>r. rio de dos pe
sos cincuenta centavos c:ula uno, y de 
conformidad con los im'xlelos que le 
presenten los jefes de Ies resiiectivos 
cuerpos.

II. —Estarán concluidos, á más tardar, 
el catorce de .septiembre iu ó x ííq o  entran
te, al mediodía, y seré.n ■■ntregados á 
los exn’-esados jefes de ••ui*rpos.

I I I —El Gobierno f.icilitará á Rivera 
Solórzano, quince varus tíos .-m'rtas de 
la me.ior franela roja, rliiL-uenta v ocho 
varas un cuarto .b' f];.m-l:: azul fina, 
cift to r.f'W escu! a pelas, cincuen
ta CTisquillos, cuaient; iin:i viseras, 
cuarenta fori'os, veinte hotories peque
ños ,'1r aitiüciía, tres \aras de galón 
de gr.ido Coroneles, ireseuartos de
vara de gal.'.n do giuido para Teniente- 
Coi onel. siete varas v media de galón de 
grado puiM Comaiulai.ti-s los., cuatro 
vai-a.s y media de galón de grado pare 
Comandantes 2os., v<-Hitui.'.s vaias y 
media de galón de grado p.i-.M tfii-itanes, 
treinta vmras de gulóe d.- gr.-ido» par* 
Tenientes y veinte vai-as y un cuarto dd 
galón de grado para Subtenientes, ob
jetos que existen en el .Miiricén Nacio
nal; y por no encontr-a> >e en dicho de
pósito, mandará entregarle !a cantidad 
de trescientos setentiemeo pesos setenta 
centavos, para la com])ru de viento cua
renta y seis casquillos, cii-nto cincuenta 
y cinco viseras, ciento cinoiienta y seis 
forros, tresciento.s .setent - ,v .ios botones 
pequeños, ciento noventa y s.-is (urrille- 
ras y ochocientas cincuenta y ocho varas - 
de trencilla de galón.

IV.—El pago se verificará así: cient 
cincuenta pesos al comenzar el tnibíjo, 
para los primeros gastos; y el resto, de 
trescientos cuarenta pesos, que com-
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pletan el total de cuatrocientos noventa 
pesos, que importa la obra, al verificarse 
la entretta, de! modo estipulado.

En fe de lo cual, firman la presente, 
en Tegucigalpa, á diez y nueve de agos
to de mil novecientos .siete.—Carlos Ma
ría Varóla, Subsecretario. — Lisandro 
Rivera Solói'zano.»—El Presidente Pro
visional, encontrándola ajustada á las 
instrucciones dadas al efecto,

ACUERDA:
Aprobarla en todas sus partes; impu- 

tándo.se el gasto que ocasione, á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida 5'-S 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutivrnz.

extender el despacho correspondiente.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 42.00

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1007.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas res-, 

pectiva se pague al Comandante Local 
de Pespire. la cantidad de cuarenta y 
dos pe.sos, con que habilitó al Coronel 
Alfredo I.,abró, comisionado del Gobiei'- 
no, para su conducción á esta capital; 
imputániloso el gasto á la Cartera de' 
Guerra, copítulo VI, partida b'-S dol Pre-1 
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D á v i l a . 1
El Secretario de Estado en el Despa- i 

cho de la Guerra, !
D. Gutiérrez. !

Se asigna una pensión

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1007.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Asignar á doña María Eu logia Esca

lante, vecina de San Lucas, la pensión 
mensual de doce pesos, que le pagará la 
Administración de Rentas de Yuscaráu, 
como viuda del soldado Hilario Gómez, 
muerto al servicio de la Revolución Res
tauradora, en la ¡icción de armas librada 
contra las fuerzas dcl General don Ma
nuel Bonilla en «Galeras,» el 22 de marzo 
del corriente uño, cuya pensión corres
ponde á sus menores hijas h-gítiuias 
Hermenegilda y Sebastiana Gómez, y se 
extinguirá por cualquiera de la-s causas 
comprendidas en el artículo l.tjnij de la 
Ordenanza Militai. La erogación .se im
putará á la partida capítulo VI, Ra 
mo de Guerra, en el Presupuesto Gene 
ral vi gente.—Coin uní c| u ese.

DÁvn.m̂ .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pasar la ( antidad de $

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na respectiva, se pague al Comandante 
de Armas de Puerto Cortés, la cantidad 
de veinticinco pesos que ha invertido en 
la compra de linternas y libros en blanco 
para el servicio de la oficina de su cargo; 
imputándose el gasto á la Cartera de 
Guerra, capítulo VI, partida del Pre
supuesto General vigente.-Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se nombra un Fiscal Militar j

Tegucigalpa: 20 do agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombiai- Fiscal dol Juzgado de 

Instancia Militar deJ departamento de 
Cortés, al Tenienteeoí onel don Pedro G. 
Aguirre, con el sueldo de ley.—Comu- 
níqin s(-,

DÁVíl a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de hi Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asciende :d Ti'iiiontc .loaquín Cruz al grado 
de Capitán

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, tomando 

en consideración los importantes servi
dos quí' ha prestado, tanto en el Ramo 
de GiK'i'ra conin en otras esferas de la 
Adminl>traci(ju Pública, el Teniente Joa
quín Cruz, y en ureinio á su patriotismo, 
lealtad y aiilitudes,

a c u e r d a ;
AsceiiuCi-lo al grado de Capitán del 

Ejército de la República, maindándole

Se iViúiKla pagar la cantidad de 8 14.00

Tegudgalpa: 22 de agosto de 1907.
FjI Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la A dm inistración de Rentas 

del depart oriento de V alie , se pague al 
señor don Salatiel P onseca , l.i ciintidad 
de catovev nesos ($ l-l 00), valor de las 
m edicines suministradas por él á los 
en fennos de la guarnición de la pinza de 
Nucíioitie, dui'ante el mes de jun io  último; 
imt-'iUiíndosi.» diclio gasto á l.i C u tera  de 
Gi;e¡ ra. capó u!o "v’ l. vniilitlu dol Pre 
snpuesto General vigente.-Com unüiuese.

D.áviT.A.
El Se(.:rct;irio (le Estado -̂ u e! Despa 

cliO de la  Guerra,
1). tint (vvrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar el gasto que cicasiona el au

mento de cinco soldados para el resguar
do de la Comandancia Local de San Juan 
de Flores; imputándose á la partid;» s>s\ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente. -Comuniqúese.

Dá v i l a .
El S(?cretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se- manda pagar la cantidad de •*

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Ceja Nacioi al se pague al 

Teniente Juan Ramón Donaire, la canti- 
I dad de setenticinco pesos que ha deven
gado por el desempeño de una comisión 
militar; imputándose esta erogación á la 
partida capítulo VI, Ramo de Guerra, 

i d.d Ih’esuouesto Go:u-r;il vigente.—Co- 
nv.iníq líese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 30.00

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

I a c u e r d a :
I Que por la Caja Nacional se pague á 
: don Vicente Gómez, la cantidad de trein- 
¡ ta pesos, valor de la confección de seis 
I bolsones de equipo para la Brigada de 
, Artillería de esta capital: imputándose 
el g:vsto á la Cartera de Guen-a, capítu
lo VI, partida 5“ , del Presupuesto Gene- 

Iral vigente.—Comuniqúese.
¡ D á v i l a .
I El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

! D. Gutiérrez.

Se ii'.aiKÍa pagar I;: cantidad de 8 20.7.5

Tegucigalpa: 22 de agosto do 1907,
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí se pague á hi señora Elena v. de 
Alvarado, la cantErd de veinte pesos 
setenticinco centavos, valor de las medi
cinas que suminisitó á los enfermos de 
la guarnición de aquella plaza en el mes 
de julio último; iuip.utándose el ga.sto á 
la partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—  
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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Sp manda papar la cantidad de í  20.00

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de El Paraíso, se pague al señor don 
Joaquín Mendoza L., la cantidad de vein
te pesos ($ 20.00), valor del alquiler de 
dos bestias que dió para conducir unos 
heridos del e.iército auxiliar nicaragüen
se; imputándose dicho gasto á la Cartera 
de Guerra, capítulo VI, partida 8‘>, del 
Pre.supuesto General vigente.—^Comuní- 
quesp.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 59.00

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Autorizar, como gasto extraordinario 

de guerra, la cantidad de $ 59.00 que se 
entregará al señor Comandante de Ar
mas de Amapala, por la Administración 
de Aduana respectiva, valor á que ascien
de la compra de varios muebles y ense
res para el servicio de la Comandancia 
de Armas y Mayoría de Plaza de aquel 
puerto, y de un ataúd en que fué sepul
tado el cadávei’ del soldado Francisco 
Romero.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El siecretario de Estado eu el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

te de octubre de mil novecientos siete.—Adm.' 
tase la presente demincia, hágase el registro de 
ley, el cual delierá publicarse en el periMico ofi
cial “ La (raceta.”  por tres veces, de diez en diez 
días.—Notltíquese.—Eduardo F. Padilla.—Oon- 
zalo Zelaya. Srio.“ —Kegistradocn Tegucigalpa, 
á los siete días del mes de octubre de mil nove
cientos siete.—Eduardo F. Padilla.—Gonzalo 
Zelaya, Srio.’ ’—Es conforme.—Tegucigalpa: 11 
de octubre de 1907.

Gonzalo Zelaya , Srio.

A V I S O S

Él infrascrito, Juez de Letras 2̂  de lo Civil do 
este departamento, hace constar el escrito, ra
zón y auto que dicen;—“ Denunciocle una mina. 
—Sefior Juez 2'? de Letras de lo Civil.—Yo. .Ma
tías irías, mayor de edad, ca>arlo, carpintero y 
vecino de Tatambla, ante Ud., respetuosamen
te, manifiesto: que en el lugar llamab» '■Terre
ro Grande," jurísflicción de Tatumi'ia. lie des
cubierto en cerro virgen una veta mineral que 
produce oro y plata, según la muestra que acom
paño, y cuyos límites son; propiedades de Gre
gorio García Ordóñez, Andrés Matamoros y Ci
ríaco Salinas, al Oriente; al Occidente, propie
dades de Gregorio García Leinusy sabana de 
"El Espino;" al Sur. con propiedades de Manuel 
Colindres v Juan Licona; y al Norte, propiedad 
de Gregorio García Ordéñez. Y teniendo e! 
propósito de explotar diciia mina, vengo ante 
Ud.. señor Juez, á hacer formal denuncio de 
ella, en mi nombro v en el de doña María Gar
cía de Gálvez v de don Manuel Trías, vecinos de 
e.sr-i ciud'id. Doy á cada una de las re>pect i\as 
pertenencias el nombre (],;• S.io 1'ranctsco, > ruo- 
go Fd, .se sirva admitir i 1 presento denuncio 
y seguir los dem.'is trámiles que setlala la li-y del 
ranci. - Fs justicia, etc.—Tegucigalpa: 1 <ie oe- 
tíi'.i’ i de 1917.—Matáis 1 r!:is."—'•itecüjido en su 
misma feciia, á las dos y media p. m., con la 
muestra que se acompaña.—Zelaya, Srio.” —Juz
gado •’ '? de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa: sie

E1 infrascrito. Juez de Letras 2" de lo Civil de 
este departamento., hace constar el escrito, ra
zón y auto que dicen: - ' ‘ Denuncia de una mina. 
—Señor Juez 29 de Letms de lo Civil.—Yo, Gon
zalo .Morales, mayor de edad, castido, labrador y 
vecino de esta ciudad, con residencia en Soro- 
guara, ante Ud. vengo á manifestar: que en 
unión de los señores Manuel E. OAlvez, doña 
María G. de Gálvez, don Cipriano Rodríguez 
Flores y don Juan B. Durón, todos de este ve
cindario, hemos descubierto en cerro virgen y 
en el lugar llamado “ La Montañuela,”  una mi
na que comprende varias vetas y que tiene por 
límites, en una extensión de quinientas hectá
reas; al Norte, terreno de Las Flores: al Orien
te, terreno de La Mesa; al Sur, terreno de Guas- 
culile; y al Poniente, terreno de Amarateca. 
En tal concepto, y deseando explotar dicha mi
na en la e.xtensión referida, venimos á denun
ciarla en nuestro nombre y en el de Ricardo 
Valeriano, A fin de que se nos otorguen los de
rechos (jue concede la ley. Damos el nombre de 
San José A la referida mina, la cual produce oro 
y plata, .según la mue.stra que acompañamos.— 
Es justicia, etc.—Tegucigalpa: .5 de octubre de 
1907,-Gonzalo Morales."—Presentado en su 
misma fecha, A las dos y media p. m.—Zelaya, 
Secretario.—"Juzgado de Letras 2" de lo Civil.— 
Tegucigalpa; siete de octultrc de ruil novecien
tos siete.—Admítase la presente denuncia, iiA 
ga,se el registro de ley. el cual dei>ei'A publicarse 
eu “ La Gaceta,”  por tres veces, de diez en diez 
días —Xotifíquese -Eduardo F. Padilla.-  Gon
zalo Zelaya. Secretario.—Registrado en Teguci
galpa, A los siete días del mes de octubre de mil 
novecientCjS siete.—Eduardo F, Padilla.—Gon- 
zalo/elaja, Srio."—Es conforme. -Tegucigalpa: 
11 de octubre de 1907.

Gonzalo Zel.s.va . Srio.

El infrascrito. Secretario di 1 Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
.saber; que en auto de veinticinco del corriente, 
este Juzgado ha de.signado la audiencia del vier
nes veinticinco de octubre prc')XÍmo. A las tr^s 
de l;i tarde, para la venta eti púnlira subasta de 
una cii'-i situada en ei barrio de "Lii lío i:i," de 
esta ciudad, y que pertenece A ii,'in .5Jamie! E. 
GAlvez. Esta casa estA construida sobro pare
des de estacón y cubierta do tejas, con su co- 
rrespondieute corredor, y mide ocho varas en 
cuadro y edificarla en un .solar de veinticinco va
ras de Norte A Sur por veinte de Oriente A Po
niente; son sus límites: al Norte, casas dcl refe- 
lido Gálvez y de Magdalena Aceituno: al Sur, 
casa de Dorotea Rico; al Este, solar y casa de 
lo.-, Iii-rederos de Teodora Núñoz y de Pío Cáírde- 
nas: y al Oeste, ca.sa de Frani'isca Lagos y .solar 
del mismo Gálvez, mediando calle: este Inmiie- 
Vilelia sido valorado, iuntamente con el solar 
descrito, en la suma de rivsdei.los ;i,sos, y se 
venderán con motii'o de l:t e.iecucióti que el Ba
chiller rlon CoroJKUlo (.jaici::, 1'epieseulaute de 
la Señora l'.dc.ai'óa di- -Icsús Ran'ienb's v. de Ri
vera, luí estaiilccirUi contr;i don Mtinuel E. Gál- 
vc/,, por cantidad de pesos; y se adx ¡ern, que no 
Se udmitii'iíir t'iosturas <iue no cubM'ai; las dos 
tei'cera.s fiartes de la tasacióu.—Tegucigalpa; 3o 
de septiembre de 1907.

Luis M. VÁSQUEz, Srio. int?

Contrata postal
Se pone en conocimiento del púi>lico que, por 

acuerdo de la Dirección General de Correos fe
cha 30 de septiembre recién pasado, se ha res
cindido la contrata que para el trasporte de la 
correspondencia de Santa Rosa de Copán á San 
Pedro Sula, fué celebrada el 11 de noviembre de 
1904, por el término de un año ,\ que continuó 
en SUS efectos en virtud de prórroga, hasta el 
día ele .su rescisión. El 21 de esto mes, á las 10 
de la mañana, se rcmatai'A en el mejor postor, 
en el local que ocupa esta Direccióm, la contra
ta para el trasporte de la correspond“ncia entre 
Santa Rosa de CopAn y San Pedro Sula, pasan
do por la Oficina de Correos de Santa Bárbara. 
En la misma fecha y hora indicadas, se remata- 
rA también la contrata para el trasporte déla 
correspondencia entre Santa Bárbara y Gomar 
yagua, pasando por Sigiiatepeque. Las perso
nas que tengan interés en tomará su cargo 
cualquiera de las contratas expresiidas, se servi
rán liacer con tiempo las respectivas propuestas.

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1907.
INES NAVARRO,

El ínfra.scrito, Secretario del J lizgado de Le
tras del departamento, hace satn-r: que en esta 
fecha y en virtud de resolucii'm dictada por este 
Juzgado de Letras, .se han declarado herederos 
abintestato de los bienes que ;i su defunción 
dejara doña Josefana Pinel, vecina que fué de 
San Marcos de Colón, los señores Abrahamde 
Jesús. Paula de la Concepi'ión, Carlos de Jesús, 
Félix Pedro, Ramé>n Ignacio, .María Herciliay 
,\iia Francisca del mismo apellido, como hijos 
naturales de la cau.sante: y A Josefana, Luis Ro
gelio y José Adrián, por representación de su 
padre Rubén Pinel, hijo también natural que 
fué de la referida difunta, niandándoles conferir, 
al propio tiempo, la pose.sión efectiva de Ishe- 
rencia relacionada. Lo que pongo en conoci
miento del público, para los fines de ley.—Cho
luteca; 30 de agosto de 1907.
3—2 Pkdrü N. C.ÍJtCAMO. Srio.

Aviso al público
Por acuerdo del Supre:rio Poder Eje

cutivo fecha 4 de este mes, fué elevada 
al rango de Adirii'iir^tracióu Sucursal de 
Correos la Agencia l ’o.stal de .'̂ au Ju.vn- 
cito, con facultades para recibir y des
pachar toda clase de correspondencia, 
inclusive la certificada. Idénticas facul
tades se han concedido, por acuerdo de 
la misma fecha, á la Administración Su- 
oitr.sal de Siguatopequo.

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
INES NAVARRO.

SOBRES
En la. Tipogru lía Nucio! .d liay de ven

ta sobres de Luciu cul‘ b' i unos, de 
24ÍX12 centímetros, -i S i '.ñi el ciento;/ 
otros, de 16X12) cm., á ó o.T3 el cieoto.

Tipografía Nacional.-Ave-ii.ia i'.-v.intes.—
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